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UNIVERSIDAD NAC¡ONAL JORGE BASADRE GROHMANN

GOMITÉ ELEGTORAL UNIVERSITARIO
Ciudad Universitaria Av. Miraflores S/N-Fono 052 58300-Anexo 241O-coel@unjbg.edu.pe-www,unjbg.edu.pe

Resolución Comité Electorol Universitorio No 023-2022-COELIUNJBG
Tocno, l5 de noviembre de 2022

VISTO:

El ocuerdo odoptodo por los miembros del Comité Electorol Universitorio de lo
Universidod Nocionol Jorge Bosodre Grohmonn, sobre lo oproboción de renuncio ol
corgo de occesitorio y/o titulor en los Elecciones de Director de lo Escuelo de Posgrodo y
complementorios poro Decono, representontes de Docentes y Estudiontes onfe los
Órgonos de Gobierno de lo UNJBG, en lo continuoción de lo Xll Sesión Ordinorio-COEL
de fecho de l7 de octubre de 2022;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidod con los estoblecido en el ortÍculo 72" de lo Ley Universitorio
N'30220, el Comité Electorol Universitorio de lo Universidod Nocionol Jorge Bosodre
Grohmonn, es outónomo y tiene otribuciones poro orgonizor, conducir y controlor los
procesos electoroles; en concordoncio con el ortÍculo I88" del Estotuto de lo Universidod
Nocionol Jorge Bosodre Grohmonn;

Que, medionte Resolución de Consejo Directivo N"l58-20.l9-SUNEDU-CD
"Disposiciones poro elmejor cumplimiento de lo Ley N'30220, Ley Universitorio en moterio
electorol de los universidodes públicos" TÍTULO PRELIIVINAR, A. Libre participoción: Lo
legitimidod de las lecciones rodico en que porficipen libre y voluntoriomenfe lo moyor
canfidad de vofantes posibles, contondo con la información necesorio pora
salvoguordor los fines del proceso electorol, Los docentes y estudiantes deben ser libres
de formor y apayor o ogrupociones, candidatos y progromas diversos, B. Publicidod y
lransporencia: Los miembros de lo comunidod universifario tienen gorontizodo elacceso
o fuentes oficiales y olternofivas de informoción poro poder informorse del proceso
elecforol, sus etopos. cronograma, los listos en competencios. así como cuolquier otra
informoción relevonfe. Los reglos oplicobles, lo oporfunidad de los octos electoroles y
resulfodos de las elecciones deben ser difundidos a fin de que estén disponibles con
prontifud, onticipoción y claridad a favor de la comunidod universitorio.

Que, medionte Resolución de Consejo Directivo N'.l58-20"lg-SUNEDU-CD
"Disposiciones poro el mejor cumplimiento de lo Ley N'30220, Ley Universitorio en moterio
electorol de los universidodes públicos", Principios Aplicobles o los procesos electoroles:
(...) E) Confiobilidad y certeza: todos /os deceslones odopfodos por las outoridodes
electorales deben ser respaldodas en los hechos de lo verdod y, a su vez, sus orgumentos
deben ser comprobodos, fidedlgnos y confiobles.

Que, según Resolución de Asombleo Un¡vers¡torio N'23ó-2021-UNJBG, de fecho 0l
de diciembre de2O21, se opruebo lo conformoción del Comité Electorol Universiforio por
el periodo de (l) un oño;

Que, según Resolución de Rectorol N'935ó-202.l-UNJBG, de fecho l7 de diciembre
de 2021, se formolizo lo elección del presidente y secretorio del Comité Electorol
Universitorio, del lVSc. Solomón Medordo Ortiz Quintonillo, y ol Dr. Luis Asunción López
Puycon;

Eslondo o los considerociones estoblecidos y o lo ocordodo por el Comité
Electorol Universitorio de lo Universidod Nocionol Jorge Bosodre Grohmonn y en uso de
los otribuciones que confiere lo Ley N"30220 Ley Universitorio, como el Estotuto de lo
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Continúo Pwlución Comité Electoral Universilotio N,0I 9-2022-COEL-UNJBG

Universidod NocionolJorge Bosodre Grohmonn y con el voto CIprobotorio de los miembros
del Comité Electorol Universitorio;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO, - El Comité Electorol de lo Universidod NocionolJorge Bosodre
GTOhMONN ACUERDA LA APROBACIÓN DE LA RENUNCIA AL CARGO DE ACCESITARIOS Y/O
TITULARES EN LA ELECCIóN DEL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO Y
COMPTEMENTARIAS PARA DECANO, REPRESENTANTES DOCENTES Y ESTUDIANTES ANTE tOS
ónonruos DE GoB¡ERNo DE LA UNJBG. sEGúN EL sIGUTENTE DETALLE:

N" APELTIDOS Y NOMBRES ORG. DE GOB.
0r CHINO APAZA, SANDRA LEYDI ASAIV BLEA UNIVERSITARIA

02 PINTO PARRILLO, XIN/ENA VALERIA ASAMBLEA UNIVERSITARIA

03 NINA N/AMANI, ANDRE JESÚS ASAIVIBLEA UNIVERSITARIA

u IMAMANI ARIAS, IVOISES JOEL ASAM BLEA UNIVERSITARIA

05 FLORES OUINONEZ, LUZ MARINA ASAMBLEA UNIVERSITARIA

0ó HUACA MAMANI, ARIANA MAYLIN ASAMBLEA UNIVERSITARIA

N" APELLIDOS Y NOMBRES ORG. DE GOB.
UI PAREDES MEDINA, RAUL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERIA

02 LAYME PEREZ, ANTONY DAVID
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS

AGROPUCUARIAS

03 CHAMBE CARDENAS, JENIFER LUZ
CONSEJO DE FACULTAD CIENCIAS

JURIDICAS Y ETúPRESARIALES

o4
PONCE PAREDES, JACKELINE

SUSANNE
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS

JURIDICAS Y EMPRESARIALES

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER lo publicoción de lo presente Resolución en lo
Pógino Web del Comité Electorol y Pogino Web de lo Universidod Jorge Bosodre
Grohmonn,

ARTÍCULO TERCERO, - Elevor vío Rectorodo poro lo emisión del octo resolutivo
correspondiente, conforme o Ley Universitorio N"30220 y Estotuto de lo UNJBG y sus

modificotorios.

RegÍstrese, comunÍquese y orchívese

iversidad Nac¡onal Basadre Grohmann Nac¡onal lorge Basadre Grohmann
CO¡"ITTÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO
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